
ARTICULO CUARTO.El importe ele la totalidad 
del crédito, será cubierto por el Ayuntamiento acreditado 
en el plazo que se convenga, pero que no exeda de tres 
años. Iniciándose el pago de amortización correspondien 
te al porcentaje dd préstamo por las autoridades del Ayun 
tamiento, a los 30 días de recibido éste. 

ARTICULO TERCERO.Las cantidades de que dis 

ponga el Ayuntamiento en ejercicio del crédito, causarán 
intereses del 970/o C.P.P. pagadero mensualmente, revisa 

ble trimestralmente , En caso de mora, la tasa se elevará 

a i.s del C.P.P. 

ARTICULO SEGUNDO.EI crédito indicado será 
destinado por el Ayuntamiento Precisa y exclusivamente 
para cubrir intereses del período de inversión. el costo del 
proyecto, adquisición de materiales y realización de obras 
de pavimentación. banquetas y guarniciones a varias colo 
nias de ese Municipio. La disposición de los fondos debe 
rá estar sujeta a un calendario de ejecución de obras prees 

tablecido. 

ARTICULO J:'RIMERO.Con fundamento en lo c1; 

tablecido por la fracción lfl del Artículo 9o. de la Ley de 

Deuda Pública Municipal, se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, Méx., para que gestione o con 
trate con el Banco Nacional de Obras y Servidos Públi 
cos, S.N.C., el otorgamiento de un crédito hasta por un 
monto de $2,472'238,000.00 (DOS MIL CUA TROCIEN 
TOS SETENTA Y DOS MILLONES, DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

DECRETA: 

LA H. XLIX LEGISLA TURA DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

DECRETO NUMERO 208 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

El Oudadano LICENCIADO ALFREDO BARAl'D~ .G., 
Gobernador del Estado Ubre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECClON TERCERA 
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l .ic. Leopoldo Velasco Mercado. 
(Rúbricl:I) 

EL SLCRETARJO DE GOfnERNO 

Lic. Alfredo Baranda G. 
(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., Mayo 20 de 1987. 

Por tdHto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolucu 

de Lerdo, México, '1 los veintiséis <lías del mes de Febrero 
de Mil Novecientos Ochenta y Sicte.LDíputado Presiden 
te, Líe, (;ustarn Cárdenas Monroy; Diputado Secretario, 
Profr, Héctor Luna Camacho; Diputado Secretario, C. Ma 
rio Enrique Váqucz Hernández; Diputado Prosccrctario, 
C. Juana Reyes Heruández; Diputado Prosecretario, C. 
Mario Galicia Vargas .. Rúbricas. 

1.0 TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DLL ESTADO, HACIE\IDO ouu SI:: PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

vigor a! día siguiente dé su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno .. del Estado. 

ARTICULO lJNlCO.El presente Decreto entrará en 

TRANSITORIO 

.\HTlCLLO OCTA Vü ·Se autoriza al citado Ayun 

tamieno y al Ejc.:n1tivu de esta Entidad Federativa, para 

que pacten todas las condiciones y modalidades convenien 

tes o necesarias en el contrato relativo a las operaciones 

autorizadas por este Decreto y para que comparezcan a la 

fi;·111a de aquel, por conducto de sus funcionarios o repre 

sentanres legalmente investidos. Informándose a la Lcgis 

latura en un plazo no mayor de 15 días a rartir de la fe 

ci1;1 (:e publicación del presente Decreto, el destino y volú 

rncn de la obra, detalladamente, 

ARTfClTLO SEPTIMO.Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado, para que se constituya en deudor solidario por las 
obligaciones que sean a cargo del Ayuntamiento acredita 
do. conforme al contrato de Crédito respectivo y para que 
en ~a!'antía de esas obílgacioncs af cele las participaciones 
que le corresponden en Impuestos Federales, sin perjuicio 
d~· afectaciones anteriores. Esta garantía se inscribirá en 
el Registro de Deuda Pública de la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público, para lo cuál se obtendrá al efecto 
la conformidad de esa Secretaría, previamente al ejercicio 
del crédito. 

ARTICULO SEXTO.La fuente específica de pago, 
será Ja que señale Ja partida presupuestal del presupuesto 
de cgrcxo«, del Ayuntamiento, la que se afectará mensual 
mente 

A~TlCUl .0 QUJNTO.Sc autoriza CJI Ayuntamien 
to mencionado para que en garantía y corno fuenlc espe 
cífica de pago del crédito que se le otorgue afecte en Fi 
licicomi~o a favor cid ucrcdiiarue, las participaciones que 
en Impuestos Federales le correspondan. 

(Vicnt" tk la primera página) 

ACTA DE CABILDO para la R.cnornción dd Convenlo de Adoti· 
nistración de Contribudones por el año de 1987 del Municipio 
de Isidro Fabela, (TIBtlaya), Méx. 

A<...'TA l>E CABILDO pera la llenovación del Convenio de Ad 
minhtración de Contríbuctones por el año de 1987, del Mu 
nicipio de: Tohica, Méx. 

DECRETO No. 20fl Con el oue S(' autoriza :11 H. Ay11nt:1miento M 
Naucalpan <le Juárez, México para que Gestione o Contrate 
con el Banco Nadonaí de Obras y Scniciu~ Púl:licos, S. N. C.; 
vl ocorg11niic11to 11 u11 Crédito hasta ¡ior un monlo de 
S2,472'238,000.00. 

l'OOER EJECl:TIVO DEL F.'iT AOO 

SECCION TERCERA 

SUMARIO: 
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C. Presidente Municipal Constitucional, Juan Rosas 
Dnrán. Síndico Procurador, Prof'r. Marciano Rosas Ara 
na.vPrimer Regidor, C. Adán. Rosas Lora.Segundo Re 
gidor, C. Hipólito Peñaloza Q.Tercer Regidor, C. HDa 
rio Rueda Roa • ..:... Cuarto Regidor, C. Rogelio Flores R. 
Quinto Regidor, C. Angel Rosas Rosas.El Secretario del 
H. Ayuntamiento, María del Carmen Aceves Rosas=Rú 
brices. 

Dudo en el Palacio Municipal de Isidro Fabela, Méxi 
ce, a las doce horas del día trece de enero de mil novecicn 
tu~, ochenta y sictc.> Damo: Fe. 

Al tenor del Convenio de Administración de Contri 
buciones que en este acto se renueva, comuníquese por es 
crito la presente resolución al Estado y ordénese su publi 
c.rción ca Ja "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO 

l.n términos de la cláusula Décima Novena del Convenio 
de 1'\d ;11 in;,_, ración l!\.' Con tribucicncs cetc hrado en t re el G u· 
bierno del Este.lo y el l fo!torable Ayuntamiento de este Mu 
nicipio, el primero de diciembre de mil novecientos ochen· 
te y tres, se da voluntariamente por renovado dicho con 
vcnio, con todo y sus adiciones <le fecha trece de enero de 
r;:il 1:0'.c(·¡~,,~tns ochenta y siete, para el año de mil nove 
cientos ochenta y siete. 

PRIMERO 

Una \'~1. discutido el asunte anterior por los rniern 
hros d: este Honorable Cabildo, se tomaron los siguicn 
tes acuerdos: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de mil no 
vccientos ochenta y siete, el Convenio de Administración 
de Contribuciones en Materia del Impuesto Predial, cele 
brado con el Gobierno del Estado de México el pasado Pri 
mero de Diciembre <le Mil Novecientos Ochenta y Tres y 
adicionado mediante acuerdo de Cabildo de fecha trece de 
enero de mil novecientos ochenta y siete publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

UN I CO 

En Isidro Fubela, México, siendo las diez horas del 
día trece de enero de mil novecientos ochenta y siete, reu 
nidos en el Palacio Municipal de esta localidad, se consti 
tuyó en reunión ordinaria de Cabildo el Honorable Ayun 
tarnicnto Constitucional de hidro Fabela, México, para 
considerar el siguiente orden del día: 

ACTA nE CABILDO 

'9 de Febrero de 1987. 
J. re. EDUARDO SERNA MORENO 
SUBDlRECfOR DE POLlTICA FISCAL 
l' RES ENTE. 

Por este medio remito a Usted, certificación del acuer 
do de cabildo de fecha 15 de Enero últímo, mediante el 
cual los miembros del Ayuntamiento tuvieron a bien rati 
ficar para 1987 e! Convenio de Administración del Im 
puesto Predial que tiene celebrarlo este Ayuntamiento con 
ei Gobierno del Estado. 

Por lo anterior solicito a Usted de no existir incon 
veniente, ordene su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado para los efectos legales conducentes. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
EL TESORERO MUNICIPAL 
Lic. Femando Portilla Sánchez.Rúbrica. 

J:.1, Cll.IDADANO LICENCIADO P. MISAEL ROME 
RO A~DRADE, SECRETARIO DEL HONORABLE 
.~. 'i ll \:TA~liENTO DL TOLUCA DE LERDO, CAPl 
J Al.. OEL ESTADO DE MEXICO, 
C E R T 1 F J C A :Que en el Libro de Actas de Ca 
biklo correspondiente ai presente año, existe un acta que 
vn su parte conducente dice! 

SESION ORDINARTA DE CABlLDO DEL DIA 
QUINCE DE ENERO DE MlL NOVECIENTOS OCHl.!.N 
TA Y SIETE. "Reunidos en el Salón de Cabildos del 
Palacio i.~11nicipal de Toluca <le Lerdo, Capital del fa 
tado de ivkxico, los integrantes del H Ayuntamiento, CC 
lng. Agustín Gasea Pliego, Presidente Municipal Con~ti 
.ucionar; Lic. Jaime Vázquez Castillo, Segundo Síndico 
l'i ccurador: LA. E. Alfredo M. Higuera Hernández, Pri 
mer Regidor: C. Allonso Palafox Garduño, Segundo Re 
gidor; Profr. Juan Fígueroa Delgado, Tercer Regidor; C. 
hiejandro Alarcón Estrada, Cua110 Regidor; Líe. Ma. 
Lugcnia López Fuentes, Quinto Regidor; Profr. Cándido 
. Ludez Toientino, Séptimo Regidor; P.D. Osear Raúl 
Nuime Libién, Noveno Regidor; C. Baudclio Guerrero 
fi1;:1zakz, Décimo Regidor; C Luis Martinez García, Dé 
cuno Primer Regidor; C. Benigno Rosales Olivares, Déci 
:::.) Stgu¡1uo Regidor; con la asistencia del C. Lic. P. Mi 
sacl Romero Andrade, Secretario del H. Ayuntamiento, 
..,¡,;;ido Ja:. dieciocho horas se inició la sesión, bajo el si 
guic..«. Orden del Día: CUARTO PUNTO.ASUN 
TOS EN CARTERA. , SOLICITUD DEL UC. 
jUi\'.\I MANUEL ARGUELLES D., DIRECTOR GE 
tüJ{AL DE.. L"llGR..ESOS DEL GOBIERNO DEL ESTA 
DO, PARA QUE SE RA'fl.HQUE PARA EL PRESEN 
TE AÑO EL CONVENIO DE ADMINlSTRACiON DEL 
lMPCE:·;To fREDIAL QUE SE TIE~E CELEBnADO 
c.ox :ESTE A YU NT AMIENTO. ACUKK.DO !\o. 
255. Los integrantes del H. Ayuntamiento, po.r unani 
midad de votos, ratifican el Convenio de Administración 
del Impuesto Prcdial que se riene celebrado con ;:•J lio 
brerno del Estado, para el año de 1987 No hablen 
do otro asunto que tratar, se dio lectura a la loa a la Ban 
dcru, con lo que se dio por terminada la sesión de cabildo, 
siendo la~, diecinueve horas con veinte minutos del día en 
que se inició, firmando para constancia los que en ella 
intc rvi n icroncDoy feeRúbricas". 

b copia fiel de su original que se compulsa para los 
Iincx conagu icrucs a que haya lugar, expedida a los \ cin 
tido, dias del mes de enero Lle mil novecientos ochenta y 
siete. 
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· (~) Programa de Mejoramiento de Atención al Público 

Seccione$ atr~ al 4obfe M . ~cio onpgl. 

Seed6. del aio qwae .. e 1 tlemp 
precio espeele.1, ti costo ~ 
por ejempW S 150.80. 

Per Mil me.es ········ . · .. ······ .. ····· $ 6,00U.00 Linea por una sola publicad6a  _  $ tOt.ot 
Linea por dos p•blicadoaes _ ···· .. ···· S •·• 

llÚ castos ele HVÍG poi' (.orrM ········· .. $ ,,ooo.• Línea po'I' a.. plllt.lJcadoMs ···· .. ···· $ ••• 
EJEMPLARES: 

A 'l'bos Ad.rniaistrativos. Nourtalu J 
cenerales a  _ .. ······ .. ····· $ 20,008 ... 
La pá~na. l la fracd6o. el costo 
seri propordOua) 
Balances y estados finucieros a ··········· S 2',0M.M 
La página, C.Onvocatorias 1 
Documentos súaii.e. • ·· .. ······ $ 20,MG.• 
La a"du ea&era o frllCd6a *" 

Seecioues ~pedales. leJMlrúa precio e11pedal. el mismo costo de impresión. 
PUBLICACIONES DE Atrl'O&IZACJON PARA FRACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR ....... ·· .. ····· .. ···· ..  $ 20,000.00 Por plana o fraed6a. 
DE TIPO INDUSTRIAL _  _  ··· ..  .. · $ 25,000.00 Por plana o frMd6e. 
DE TI.PO RF.SIDENOAL ~ .. ········ ..  $ 25,000.00 Por plana 41 fracdM. 
DE TIPO RESIDENCIAL U OTRO GENERO  ··· $ 25,000.00 Por plau o fracd6n. 

f.sTA TARIFA FSl'A SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
LOS QUE Fl\'TRARAN EN VJGENOA UN DIA 

DDPUIS DE SU PUBUCAQON 
ATENTAMENTE. 

U DllllXUON. 
LIC. &UBDf GON7AU:Z GAR<JA. 

PUBUCACIONFS DE EDICTOS Y 
DEMAS A VISOS IVDIOA.l..D 

SUSCRIPCIONSI: 

h# '" •n•C"M Olll. .. 132fl 
CONDICIONSI 

UN0.·11 pai64ieo se .. • lw • ,.. .. .., .. excepción de los dias festi•• cte acude• la IAJ J lot ... 
..:ñalen administrativ...ote. 

DOS.Rn¡iecte de loe ~ no se ~ nhr•• pob!kadón, w no a1brft el hllporte es..,.,_ • la _.,. 
publicándose 161• S. 4ocunentu • acrte.. _.eaados por las autoridadH o para dar cumpU.d •1o a .tlspe 
sidones leptes. 

TRES.Ca.alquiet' docaJneato, a cfede de IH' ~eptallle pitra Al P'liallcaciM. tlebeñ ceat•er las nn... y seDo. ,.,.. 
peeüvos ui como tambiM el oriaiMJ deberá _. aeompañado de  cepia del .o. 

("UA TRO.No se acepa.rú erisiales eoea emaenda.luru.. borrenes o letra Hegiltle. 
CL"lCO.La dircccióa ao • rerpoMe • las erratal que proi·enean de tos o~les., por lo <I• • • ,.......... 

die.has uratu. 
SEIS.U. origjoa&e.'> y ~piM ea eualqñ&T CMD, u• se rcgresanu1 a les hltereados anUJque no se pubU.· 

SIETE.Sia e(c~pcióo ao • neiWr68 onp.ales pan puhlkarse en las edtdMes ele t. taJNS tlespa" .te IM '·• 
Hrs. del vieraes, pera I• wtet>. iesp .. ~ 4le i. 9:00 Un. de lo5 laaes, para 165 edkioees de Jos miércolee. 
despañ ele laa f.00 llrs. M t. ..ta.,....._ juens. después de w 9.00 Un. ele IOI niJfra1ea.,.... ktr 
viuues, ~ ele 1111 9.00 Hrs. •e los ,....__ 

OCHO.La Dirección está famltaM para uecar la palalicuióa fle oriclllales. por coasidenr qa • llOll ~ 
ddtitndo en citos C8JIOI arlar a1 iaa.lo ,.. eseríto, considernado el pazo efu.1do, para w pableacMa 
poderior. 

NUEVE.Se recibe• publicado•• ui cem• de smcripdD nes del periód.ico OfkiaJ y venta del .O, por COl"fte,,.. 
jetándose siempre a._ tarifu y ce•M•• previamente estaMeddn. rcmt&ndo a •o.odn MI PedUlca 
Oficial ºGaceta .tel Gettltno", o • Hlllke • la Admiaistndóa ele RHtas de T.taa, a daetae eertlflea. 
do el impone COll'elpOIUlillte. 

DIEZ.Tratándose .te ..ndoaes atrasMM d ..... lllfOnDativo sólo M: venderá con toftl IM le.Cdoaet ... _. 
tenca por lo taaa. ao lile vea4eru •d•••·•eha.s. 

ONCE.&: ruega a los swttpewes que 11.apa  redlmaciooes dentro ele 9 ~~ntea 30 ..., ~ de ...., 
tiempo no se hará uiltpu rel*lki'a M Mk'°nts atrasadas. 

TARll'ASt 
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